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Téngase en cuenta que se inscribió el embargo sobre el FMI No. 50N-

20183564 

 

Para lo anterior se COMISIONA con amplias facultades, incluso la de 

nombrar secuestre y designar sus honorarios provisionales, al JUEZ CIVIL 

MUNICIPAL y/o JUEZ DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE de Bogotá. 

 

Por secretaría líbrese el despacho comisorio de rigor, con los insertos de 

ley. 

 

Se DESIGNA como secuestre a quien aparece en documento anexo. 

Envíesele el telegrama de rigor, comunicándole de su designación. 

 

Por otro lado, téngase en cuenta el levantamiento de la medida cautelar 

de embargo de remanentes que comunica el Juzgado 39 Civil Municipal y 

de la que se había tomado nota en auto del 20 de noviembre de 2019. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

   

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA  

(2) 

 

 

 JDC. 
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